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MODELO DE GESTIÓN TURÌSTICA SOSTENIBLE  EN BAYAHIBE

Consultaría  para la Elaboración de la Línea de Base y del Sistema de Seguimiento de Indicadores

Términos de Referencia

I. Antecedentes

· Características y problemática del  turismo en la Republica Dominicana (RD) El turismo es uno de los principales sectores de la economía dominicana, principalmente por la generación de divisas y empleo, aportando cerca del 8% del PNB y el 35% del total de ingresos por exportaciones. Conjuntamente con las zonas francas y las comunicaciones, es uno de los sectores modernos de la economía dominicana de mayor crecimiento durante los últimos 20 años, con una tasa anual promedio del 11% durante el periodo 1985 – 2003.
· El principal servicio turístico ofrecido en la RD,  es el turismo de playa (sol, arena y mar), comercializado por tour operadores mayormente extranjeros bajo el sistema del ¨todo incluído”, es decir un servicio que incluye el alojamiento, comidas y bebidas en un hotel tipo “resort” y hasta el transporte aéreo y local.  De acuerdo con informaciones del sector, más del 85% de los turistas que llegan a los hoteles de playa vienen bajo este sistema.
· Uno de los principales problemas generados por el crecimiento de esta oferta turística es la degradación del medio ambiente por el uso intensivo de los recursos naturales y la demanda de servicios públicos de energía, agua potable y tratamiento de aguas servidas y residuos. La afluencia de màs de tres millones turistas al año concentrados en los limitados recintos y playas de los hoteles resorts, sin una adecuada planificación para la conservación de los recursos naturales y provisión de servicios públicos, esta reduciendo la calidad de los atractivos turísticos y por lo tanto restando competitividad a la RD como destino turístico. 
· El otro problema importante que se genera por la característica de la oferta turística, es la poca integración con el resto de la economía, especialmente con las comunidades locales. Las cadenas hoteleras, casi en su totalidad de propiedad extranjeras, tienen una alta propensión a importar los bienes y servicios utilizados en el sistema ¨todo incluído¨. Esto se explica en parte por  las deficiencias de la oferta local para cumplir con los estándares de calidad y cantidad demandados. 
· La Zona Turística de La Romana – Bayahibe. Se encuentra localizada a 120 kilómtros al este de la ciudad de Santo Domingo, comprendiendo una extensión de 50 kilometros lineales de costa desde la ciudad de La Romana hasta el Parque Nacional del Este, incluyendo al pueblo de Bayahibe y las playas Minitas, Dominicus y Bayahibe. El área de influencia incluye las reservas naturales de las islas Catalina y Saona así como el Parque Nacional del Este. La Romana es una ciudad de más de 250,000 habitantes mientras que Bayahibe es un pequeño pueblo pesquero de aproximadamente 2,500 habitantes. 

· La zona comenzó a desarrollarse en la segunda mitad de la década del 90 y alcanzó su mayor crecimiento con la inauguración del aeropuerto internacional de La Romana en el año 2000. Durante el 2003, los extranjeros no residentes que llegaron al aeropuerto de La Romana fueron cerca de 250,000 representando el 9% del total nacional. En términos de oferta hotelera, las 2,861 habitaciones de  la zona representan una participación similar del 8.7% del total. En términos de tasa de ocupación, la zona presenta conjuntamente con Punta Cana, uno de los más altos índices de ocupación, por encima del 80% en el 2003. Paralelamente se está comenzando a desarrollar conjuntos de residencias tipos villas, edificios de departamentos y tiendas comerciales, especialmente en los terrenos de uno de los principales propietarios de la zona, la compañía promotora Dominicus Americanus.

· Al igual que los otros polos turísticos del país, la zona de La Romana – Bayahibe enfrenta serios problemas para el desarrollo sostenible por la degradación del medio ambiente, especialmente en las áreas de reserva natural del parque e islas, y por el inadecuado tratamiento de las aguas servidas y residuos sólidos. Asimismo, fuera de la demanda de empleos de baja calificación, existe una limitada vinculación con la economía de las comunidades locales, especialmente con el pueblo de Bayahibe.
· La Asociación de Hoteles La Romana – Bayahibe (AHB). En este contexto, se crea en el año 2000 la AHB como una organización sin fines de lucro con el objetivo de promover el desarrollo sostenible de los polos turísticos de la región La Romana y Bayahibe. Los hoteles miembros de la asociación son: Canoa Coral by Hilton, Viva Wyndham Dominicus Beach, Viva Wyndham Dominicus Palace, Venta Club Gran Dominicus e Iberostar Hacienda Dominicus.
· Desde su creación la AHB ha basado su trabajo en lograr la mejora del destino La Romana-Bayahibe con base a promocionar un desarrollo sostenible de la industria hotelera y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones vecinas de la zona hotelera. Para lograr este objetivo la asociación genera programas tendientes a implementar medidas ambientales en la operación de los hoteles, diseña y ejecuta programas de apoyo a las comunidades vecinas al área hotelera y defiende la conservación del medio ambiente en el polo turístico y su entorno
· El proyecto de Modelo de Gestión Turìstica Sostenible en Bayahibe. Con fecha 07 de diciembre del 2004, la AHB presentó a la representación del Banco, una solicitud de cooperación técnica del FOMIN, con el objetivo general de convertir a la zona hotelera de Bayahibe y su entorno en un modelo de desarrollo turístico sostenible basado en la conservación del medio ambiente, la promoción de los recursos naturales y culturales del área y la integración al desarrollo social y económico de las comunidades del entorno hotelero.
· El abstracto elaborado por el equipo del proyecto del Banco para el Comité de Programación de Operaciones (POC) del FOMIN, establece como objetivo general o fin del proyecto, incrementar la competitividad de la zona de Bayahibe como destino turístico internacional por sus atractivos naturales, ecológicos y culturales; y como objetivos específicos o propósitos, elevar el estado de conservación del medioambiente natural y cultural de la zona,  diversificar la oferta de servicios con alto contenido ecológico y cultural e  integrar a la comunidad local tanto en la conservación de los recursos como en la diversificación de los servicios
· El POC en sesión del 01 de abril del 2005, acordó la elegibilidad de la propuesta para el Turismo Sostenible en la Región de Bayahibe. El Comité recomendó al equipo del proyecto que el diseño del proyecto, entre otras recomendaciones, deberá explicar cómo el proyecto posibilitará que las pequeñas y micro empresas (PyMEs) se integren y beneficien de las actividades de conservación llevadas a cabo por los grandes hoteles miembros de la AHB.
· El proyecto fue aprobado por el Comité de Revisión Gerencial del Banco el 21 de octubre del 2005 y por el Comité de Donantes del FOMIN el 16 de noviembre del 2005. Los documentos integrantes del proyecto son el memorando de donantes, marco lógico, reglamento operativo y plan de adquisiciones. 
· Para estar en capacidad de medir el efecto en la integración de la comunidad local, con la conservación del medio ambiente y la oferta turística, explicado por las actividades a realizar con el proyecto, se requiere conocer primero el estado actual de integración principalmente con la oferta de servicios turísticos de Bayahibe. Se entiende que una mayor integración significa mayores beneficios para la comunidad y por lo tanto para las PyMEs de la localidad. 

· En segundo lugar, se requiere contare con un sistema de seguimiento y monitoreo que permita la recolección periódica de la información sobre los indicadores de desempeño de los objetivos del proyecto, de tal forma que se pueda evaluar de manera objetiva el impacto de la ejecución del proyecto durante sus diferentes etapas y componentes.

· Para determinar el estado actual del grado de integración, se requiere contar por un lado con un censo actualizado de las actividades o unidades empresariales de la localidad, y por otro lado, con la relación de bienes y servicios insumidos o demandados por la oferta de servicios turísticos.

· El cruce de ambas informaciones permitiría identificar la manera en que la comunidad empresarial local participa en la oferta turística. Asimismo, va a ser posible verificar la manera en que las actividades a desarrollar por el proyecto, especialmente las orientadas a diversificar la oferta de servicios turísticos, van a beneficiar a las PyMEs de la localidad. 

II. Objetivos de la consultoría

· Los objetivos generales de la consultaría son dos diferenciados pero relacionados: en primer lugar, construir la línea de base sobre el grado de integración de las actividades empresariales localizadas en la de la zona de Bayahibe con la oferta de servicios turísticos. En segundo lugar, diseñar el sistema de seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño que se encuentran especificados en el marco lógico del proyecto. 
· Los objetivos específicos son: 
· Censar todas las actividades empresariales localizadas en la zona del proyecto, independientemente del tipo de organización o constitución 

· Catalogar los bienes y servicios requeridos o insumidos para la prestación de los servicios turísticos. Es decir, la relación de bienes y servicios cuya demanda es derivada de la demanda de servicios turísticos.

· Determinar el grado de integración de la comunidad local con los servicios turísticos mediante el cruce y análisis de la información censal con la del catalogo de bienes y servicios. 

· Diseñar el sistema de información para la recolección y procesamiento de la información, que permita el periódico seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño del proyecto.

III. Actividades a realizar 

· Diseñar el cuestionario del censo para obtener la información socio-económica de las unidades empresariales. El contenido del cuestionario deberá incluir por lo menos información sobre (i) antigüedad y tipo de organización o constitución (negocio individual, familiar, comunitario o corporativo, formal o informal, empresa, ONG o cooperativa); (ii) bienes producidos o servicios prestados; (iii) mercado atendido (interno, local, turismo) y estacionalidad; (iv) empleo generado y calificaciones; (v) ventas, capital invertido, financiamiento; (vi) infraestructura (local propio o alquilado), equipos, instalaciones, servicios públicos; (vii) gastos, abastecimiento de insumos, utilidad; (viii) necesidades y problemas principales; (ix) nacionalidad de los accionistas o propietarios del negocio. 

· Diseñar el cuestionario de la encuesta a los hoteles miembros de la AHB, agencias de turismo y tours operadores con representación en la zona de influencia del proyecto, con la finalidad de obtener la información necesaria para la confección del catalogo de bienes y servicios insumidos o demandados para la prestación de los servicios turísticos. El contenido del cuestionario deberá contener por lo menos información referente a: (i) los servicios turísticos ofrecido por el hotel, agencia u operador (alojamiento, comidas, bebidas, excursiones, paseos, alquiler de equipos, spa, comunicaciones, comercio, etc...); (ii) los bienes y servicios insumidos o requeridos para la prestación de cada uno de los servicios turísticos relacionados en el punto anterior (lavandería, reparaciones eléctricas, mecánicas y sanitarias, albañilería, productos de limpieza, energía, agua potable y desagüe, abastecimiento de alimentos y bebidas en general, combustibles,  suministros y materiales, guías turísticos con conocimiento de idiomas, etc ...); y (iii) los proveedores de cada uno de los bienes y servicios relacionados en el punto anterior, aun cuando sean autoabastecidos por los propios hoteles, indicando el nombre y dirección del proveedor, la cantidad y frecuencia demandada. 

· Elaboración y aplicación de la metodología para la recolección de la información utilizando los cuestionarios diseñados en los puntos anteriores. La metodología deberá contener por lo menos los siguientes aspectos: (i) numero y perfil de los encuestadores que realizaran las entrevistas; (ii)  programa de entrenamiento de los entrevistadores; (iii) plan para la cobertura geográfica del censo; (iv) método para supervisar y monitorear el avance y la calidad de las encuestas; (v) aspectos logísticos (transporte del personal, abastecimiento de materiales, digitación y archivo de cuestionarios); (vi) software estadístico o base de datos a utilizar para procesar la información recolectada con las encuestas.

· Como documento de referencia para la aplicación de la metodología se deberá tener en cuenta la información contenida en del anexo I adjunto sobre los Negocios en Bayahibe, elaborada por la AHB y que forma parte de los presentes términos de referencia.

· Elaboración de la propuesta de diseño del sistema de información indicando las fuentes y frecuencia de los datos a ser recolectados, las especificaciones y la frecuencia de los procesos de calculo, el formato y la frecuencia de los reportes sobre los resultados de los indicadores, las necesidades de recursos para la implantación y funcionamiento del sistema, diagrama de flujos de información, entre otros. 

· Publicación del censo de las unidades empresariales localizadas en el área de influencia del proyecto y del catalogo de bienes y servicios derivados de la oferta de servicios turísticos. La publicación deberá ser entregada en impreso y en medio magnético (CD.)

· Elaboración del informe preliminar sobre el grado de integración de la comunidad empresarial local en la oferta de servicios turísticos en Bayahibe,  la identificación de oportunidades de negocio para los empresarios locales y sobre las condiciones necesarias para el aprovechamiento de estas oportunidades.

· Elaboración del informe preliminar sobre el sistema de seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño.

· Presentación de los informes preliminares ante la AHB y la representación del Banco.

· Elaboración de los informes finales incorporando las observaciones y comentarios de la AHB y la representación del Banco

IV. Coordinación

· El consultor individual deberá coordinar el desarrollo de la consultaría de manera permanente con el Coordinador del Proyecto o la persona que para este fin designe la Dirección Ejecutiva  de la AHB.

· El diseño del formato de los cuestionarios a utilizar en el censo de unidades empresariales y en el catalogo de bienes y servicios, deberá contar con la conformidad de la Dirección Ejecutiva  de la AHB y la no objeción de la representación del Banco. 

V. Productos

· Censo de las actividades empresariales localizadas en la zona del proyecto.

· Catalogo de todos los bienes y servicios requeridos o insumidos en la prestación de los servicios turísticos. 

· Informes preliminar y final, de la línea de base sobre el grado de integración de la comunidad empresarial local en la oferta de servicios turísticos en Bayahibe,  y sobre las posibilidades de una mayor integración. 

· Informes preliminar y final, incluyendo diagrama de flujos, del diseño del sistema de información para el seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño especificados en el marco lógico del proyecto. 

VI. Perfil del Consultor(es)

· Profesional(es) de preferencia de las ramas de economía, estadística o ingeniería y deseable con estudios de maestría o doctorado en estas especialidades. 

· Experiencia comprobada en por lo menos tres investigaciones socio-económicas en las cuales se haya tenido que elaborar y aplicar cuestionarios utilizando técnicas de muestreo estadístico y sistemas de procesamiento de información de cuestionarios.

· Buen conocimiento de las características y problemática del sector turismo en la RD

· Deseable experiencia en proyectos o trabajos de desarrollo turístico y/o  promoción de las PyMEs en la RD.
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